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1. INTRODUCCIÓN 
 
1.1. OBJETO DEL DOCUMENTO. 

 

1.1.1. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN. 

El objeto del presente documento es la Modificación del PGOU de Baza relativa al ámbito de protección de la 
Alcazaba. 
 

La finalidad es la de modificar la delimitación del ámbito de protección que el PGOU de Baza ofrece para la Alcazaba, 
así como integrar las determinaciones de la presente modificación en dicho Plan General, ordenando estructural y 
pormenorizadamente este ámbito. De esta forma, se elimina el instrumento de planeamiento urbanístico al que 
conduce el PGOU para esta zona, el PEPCH-01, entendiéndose que estas determinaciones de carácter estructural o 
pormenorizado preceptivo en Suelo Urbano Consolidado son propias de la figura de planeamiento que se expone en 
el presente documento.  

Por lo tanto, para detallar la ordenación pormenorizada se sustituye la ficha de determinaciones urbanísticas relativa 
al PEPCH-01 del PGOU por una que se ajuste a la clase de suelo urbano consolidado con las determinaciones 
contenidas en el presente documento. 

 

1.1.2. PLANEAMIENTO VIGENTE. 

El presente documento tiene como planeamiento vigente: 

 

¶ Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU) de Baza, aprobado definitivamente el 17 de marzo de 2.010. 
 

1.1.3. CONTENIDOS DE LA DOCUMENTACIÓN. 

El  contenido  de  este  documento  es  el  previsto  en  el  Art.  19  Contenido  documental  de  los instrumentos 
de planeamiento, de la Sección Quinta del Capítulo II de la L.O.U.A. 
 

ñ1.  Los  instrumentos  de  planeamiento  deberán  formalizarse  como  mínimo  en  los  siguientes documentos: 

a. Memoria: justificativa de su conveniencia y de la procedencia de las soluciones adoptadas. 

b. Normas Urbanísticas, que deberán contener las determinaciones de ordenación y de previsión de 
programación y gestión. 

c.  Planos, que deberán definir,  sobre base cartográfica idónea,  con la precisión y escala adecuadas para su 
correcta comprensión, la información urbanística y territorial y las determinaciones de ordenación que 
contengan.ò 

 
Así como conforme a lo determinado para los instrumentos de modificación de los planes previsto en el Reglamento 
de Planeamiento.  

 
1.2. ANTECEDENTES. 

La Alcazaba de Baza contiene una serie de valores históricos, artísticos, arqueológicos y etnográficos que 
caracterizan a la ciudad, y que hoy día con el paso del tiempo ha sufrido un fuerte deterioro y 
transformación, que hacen obligado un nuevo marco urbanístico que permita su mantenimiento y su 
puesta en valor. 
 
El interés que representa la Alcazaba de Baza comienza a partir de entenderla como núcleo primitivo 
amurallado, ejemplo de arquitectura militar defensiva de época medieval, y desde el cual se realiza el 
trazado urbano de la ciudad. Las construcciones de esta época, con el paso del tiempo y la pérdida de su 
función, han quedado en absoluto abandono, y por lo tanto, en un nivel alto de destrucción. 
 

Los elementos fundamentales que formaban la Alcazaba han desaparecido o están en un nivel importante 
de ruina. Mediante la presente Modificación se trata de garantizar la protección, conservación y puesta en 
valor del espacio conformado como ámbito de actuación, así como establecer las determinaciones de 
usos, medidas de protección y zonificación, calificación de suelo, criterios de conservación, etc. 
 



  
  
 
 
 
La Alcazaba de Baza está declarada como B.I.C. y revisada su declaración con fecha de 22 de junio de 
1.993. Sin embargo, no se había delimitado un entorno de protección. El 20 de mayo de 2.003 la Junta de 
Andalucía declara Bien de Interés el casco antiguo de la ciudad de Baza. El Plan General de Ordenación 
Urbanística, aprobado definitivamente en 2010, establece dentro del ámbito del B.I.C. como espacio libre 
público, un Plan Especial de Protección de la Alcazaba. 
 
La Alcazaba de Baza que llega a nuestros días es un espacio libre, sin uso y de carácter marginal. Los 
restos arqueológicos identificables se encuentran en muy mal estado de conservación y en proceso de 
deterioro, debido a los agentes naturales, el crecimiento de la vegetación incontrolado y las construcciones 
que han alterado, ocultado y destruido parte de los lienzos de muralla. 

A los valores propios de carácter histórico, artístico, arqueológico y monumental de la Alcazaba, habría 
que añadir otros de carácter patrimonial, por lo que se hace necesario su conservación y puesta en valor: 
 

- Como modelo de ocupación medieval, dentro del conjunto de ciudades fortificadas. 

- Como ubicación dentro de la propia ciudad en contacto con la Plaza Mayor y con la iglesia Mayor. 

- Como potencial de datos ocultos que subyacen en el subsuelo y que las construcciones recientes han 
ocultado o deteriorado. 

 
1.3. REDACTORES. 
 

El presente documento se redacta por José Luis Daroca Bruño, Doctor Arquitecto, con domicilio profesional en C/ 
Castillo de Utrera, 5, Sevilla, C.P. 41013 y por Fernando Vázquez Marín, Arquitecto, con domicilio profesional en 
Glorieta Fernando Quiñones, Edificio Centris, Planta BS, Módulo 9ª, Tomares, C.P. 41940, Sevilla. 

 
  



  
  
 
 
 
2. MEMORIA DE INFORMACIÓN 
 
2.1. DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE MODIFICACIÓN Y ENTORNO DE PROTECCIÓN. 

 
El conjunto monumental de la Alcazaba de Baza presenta los siguientes bordes urbanos: 
 
Al norte hasta la C/ Zapatería incluyendo algunas viviendas junto a la C/ Boliche. Así como el conjunto edificado 
entre Boliche, Zapatería y Plaza de la Magdalena, excepto el edificio perteneciente a la Junta de Andalucía. También 
parte del espacio urbano delantero de la Iglesia Mayor. 
 
Al sur queda delimitado por la calle Cuesta de la Aduana, incluyendo parte de la propia vía y escaleras que contiene 
junto a la Comisaría de Policía Nacional. 
 
Al este, desde la plaza de la Magdalena y con límite en el borde de la Iglesia Mayor, siguiendo la Travesía de la 
Aduana, sin incluir las edificaciones de la Iglesia Mayor, así como la edificación que se alinea a la iglesia y que 
delimita el entorno de la Alcazaba por el este. 
 
Al oeste los límites se extienden hasta la C/ Mesto discurriendo después por la C/ Trasgrisolias, la Plaza de la Cava 
Alta, urbanizada recientemente, y sin incluir las edificaciones que existen entre la C/ de la Cava Alta y la C/ 
Trasgrisolias y la edificación destinada a Asuntos Sociales municipales de reciente construcción. 
 
Cabe destacar que las edificaciones en situación de borde, no incluidas en su totalidad en la delimitación, presentan 
una amplia fachada dentro del ámbito de la Alcazaba. También se hace patente la proximidad de la Plaza Mayor 
con numerosos edificios de relevancia, así como la situación de tangencia de la C/Zapatería donde se ubica 
actualmente el Mercado Municipal y algunas dependencias del Excmo. Ayuntamiento de Baza. 
 
El entorno protegido del ámbito de la Alcazaba de Baza contiene cierta complejidad si nos referimos a los 50 m 
aproximadamente que deben ser objeto de alguna protección, ya que la configuración urbana de Baza y el interés 
arquitectónico de algunos inmuebles, la convierten en un entorno singular y de bordes muy diferenciados. En este 
caso se determina: 
 
- Al norte, hasta la calle Zapatería, entre la plaza de San Juan hasta la calle Trillo. 
 
- Al este, desde la calle Trillo siguiendo por la calle Alhóndiga hasta llegar a la calle Alamillos. Se incluye la Plaza 
Mayor, así como la Iglesia Mayor Concatedral Santa María de la Encarnación. 
 
- Al sur, desde calle Alamillos hasta la plaza de las Eras. 
 
- Al oeste, será límite la calle de la Cava Alta hasta llegar a la plaza de San Juan, incluyendo la propia Iglesia de 
San Juan. 

 



  
  
 
 
 

 
 

 

 
 
 
2.2. CONDICIONES ACTUALES DEL PLANEAMIENTO. 

 
El ámbito de modificación para la protección de la Alcazaba de Baza se ha mostrado en la imagen anterior. No 
obstante, las determinaciones y delimitación del PGOU de Baza para el área que denomina PEPCH-01 y que 
corresponde a la Alcazaba se recogen en la siguiente ficha de las Normas Urbanísticas: 

Entorno de Protección 
Delimitación Modificación 



  
  
 
 
 
 

 

 



  
  
 
 
 
Como se puede observar, la ficha anterior contiene por error determinaciones de aprovechamiento y cesiones locales 
impropias del suelo urbano consolidado, clasificación que el propio PGOU determina a los terrenos relativos al 
PEPCH-01. Además, a pesar de adscribir prácticamente todo el ámbito a sistemas generales de espacios libres (SG-
EL-01-01a), en la ficha aparece una dotación de 1881 m2 de espacios libres que, como es evidente, resulta 
incongruente con el propio ámbito. 
 
La Alcazaba de Baza se protegió mediante Decreto de 22/4/1949 (BOE 5/5/1949) que protegía de forma genérica 
todos los castillos de España. Posteriormente fue revisado con fecha 22/06/1.993. A fecha de hoy no se ha delimitado 
un entorno de protección. 
 
Dentro del ámbito del BIC de la Alcazaba, como la anterior imagen muestra, el PGOU califica la mayor parte de su 
superficie como Sistema General de Espacios Libres (SG-EL-01) y establece un Plan Especial de Protección de la 
Alcazaba de Baza (PEPCH-01), cuya delimitación se modifica mediante el presente documento como ya se ha 
comentado y grafiado. 
 
En la siguiente imagen se muestra un extracto del Plano del PGOU CH.OE.1.2 Catálogo Arqueológico, donde se 
observa que todo el entorno de la Alcazaba queda incluido en el Nivel de Cautela Arqueológica de Conservación 
Preferente / Zona ACP (en trama oscura). Señalados con una ñVò los restos emergentes y zonas arqueológicas, 
siendo notable la presencia de éstos en todo el ámbito y entorno de la Alcazaba. 
 

 
 
 
 
 
 
 



  
  
 
 
 
2.3. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL ÁMBITO. 
 

Por situación y por altura dentro del municipio, la Alcazaba es el primer emplazamiento de la ciudad. Su superficie 
horizontal se sitúa 15 metros por encima de ésta, siendo un inmejorable punto estratégico para controlar toda la vega 
de Baza. 
 
Baza, fundada en el año 600 a.C., es el paso natural entre Andalucía y el Levante, conserva un paisaje urbano 
homogéneo en el que la arquitectura popular tradicional se combina con monumentos de gran calidad artística y 
arquitectónica, como los palacios de los Enríquez y del Duque del Infantado o los baños árabes de la Judería, los más 
antiguos del Islam occidental. 
 
La trama actual del centro histórico mantiene la disposición de la antigua ciudad musulmana. Con la conquista 
cristiana se abre un nuevo periodo que se caracteriza por el estancamiento del espacio urbano y reformas históricas. 
Las comunidades religiosas, con la edificación de sus conventos, cambian la fisonomía urbana y actúan como núcleos 
de atracción en la periferia. 
 
La configuración de la ciudad se mantendrá prácticamente intacta hasta mediados del pasado siglo, cuando se inician 
pequeñas transformaciones, expansiones y ensanches en torno al casco antiguo. Recientemente se han producido 
algunas alteraciones como resultado de la segregación de parcelas, aperturas de pasos y sustitución de edificaciones.  
 
La Alcazaba ha condicionado desde su fundación la configuración de la ciudad, actuando como elemento articulador 
de gran trascendencia dentro del cual se ha conformado Baza como la conocemos. 
 
Por su condición defensiva, la Alcazaba se sitúa en una posición estratégica dominante sobre una meseta de forma 
irregular que ocupa una posición central dentro del Conjunto Histórico de Baza. Desde esta posición se puede 
observar un paisaje panorámico que puede alcanzar los 360 grados desde algunos puntos de esta atalaya. 
 
Hacia el Oeste destaca el relieve de la sierra de Baza, las estribaciones de la cordillera y se pueden apreciar las 
cuevas en la parte más baja de la pendiente. 
 
Hacia el Este se abre a la vega y la topografía ofrece una mayor amplitud visual. En contacto con la ciudad construida 
se observa el verde de la vega que rodea a la ciudad en contraste con el secano más alejado. 
 
En el entorno más próximo, destaca la presencia de hitos paisajísticos constituidos por la torres de parroquias 
cercanas (San Juan, La Merced y Santiago). Por su cercanía, la Iglesia Mayor Concatedral de Baza domina el 
conjunto. 
 
La Alcazaba, pieza fundamental en la concepción de la ciudad musulmana, ha perdido su carácter central, 
convirtiéndose en un obstáculo que por su carácter marginal, dificulta las relaciones entre distintas zonas de la ciudad, 
viviendo ésta de espaldas al recinto de la Alcazaba. 
 
Los accesos actualmente se realizan a través de tres de las arterias principales del conjunto histórico que discurren 
tangencialmente al recinto amurallado. 
 
El entramado actual del centro histórico, de algo más de 38 hectáreas de superficie, mantiene básicamente la 
disposición de la antigua ciudad musulmana, que marca la época de mayor auge de Baza. El trazado es el resultado 
de una yuxtaposición de edificaciones sin orden ni lógica aparente, pero que obedece en realidad a un propósito 
consciente de individualismo, intimidad y lucha contra el calor. En el momento de la conquista cristiana la ciudad 
contaba con cerca de 1.600 casas y una población habitual próxima a los 10.000 habitantes, que durante el asedio 
casi se triplicó. La Alcazaba y Almedina estaban bien fortificadas. Alrededor se encontraban los arrabales de 
Marzuela, Calacajar, Churra, Algedid y Hédar, rodeados de huertos y vega, donde existían almunias y alquerías. 
 
Las calles de los antiguos barrios musulmanes eran estrechas, tortuosas y quebradas aunque también las había 
rectas y un poco más anchas en los alrededores de la Mezquita mayor y puertas, como la vía Alhóndiga-Arco de la 
Magdalena, y otras calles que seguían el recinto murado, y, en general, todas aquellas que se integraban en los ejes 
más importantes. 
 
Otro hecho a destacar es que el recurso al hábitat troglodita en la periferia contribuyó al mantenimiento del parcelario 
histórico y a la pervivencia de un caserío tradicional caracterizado por singulares soluciones constructivas, como el 
empleo de aleros de tradición mudéjar, la distribución funcional en altura de las viviendas o la reserva de la planta 
ático para almacén. 
 
En tiempos ya más recientes se han producido algunas alteraciones como resultado de la agregación de parcelas, 
apertura de pasos y la sustitución de edificaciones. Estas actuaciones suponen un fuerte impacto dentro de la trama 
urbana menuda, tan propia de la ciudad musulmana. 



  
  
 
 
 
La Alcazaba ha condicionado desde su fundación la configuración de la ciudad, actuando como elemento articulador 
de gran trascendencia alrededor del cual se ha conformado Baza como la conocemos. 
 
 
2.4. ESTADO ACTUAL. EDIFICACIONES Y TIPOLOGÍAS. ALTURAS, USOS, ESPACIOS PÚBLICOS, TRÁFICO. 

 
Actualmente, el ámbito que representa la Alcazaba de Baza es un conjunto urbano, suma de edificaciones de diversa 
consideración que envuelven a un espacio urbano muy degradado por las continuas intervenciones realizadas, ya 
sean ilegales o mal cualificadas, que han ido deteriorando con el paso del tiempo lo que debiera ser la atalaya o 
espacio público por excelencia de la ciudad de Baza. 
 
Un espacio urbano en desuso, con deficientes comunicaciones peatonales, y dificultad en esas conexiones con las 
diferentes partes de la ciudad. Este espacio degradado tanto en lo social como en lo material, hacen de él un lugar 
muy poco transitado, también ante la considerada peligrosidad que presenta. A ello hay que sumarle que salvo la 
nueva edificación municipal, apenas se producen registros o entradas a las pocas edificaciones límites con el espacio 
urbano. 
 
Por otra parte, esta alta plataforma sobre la ciudad contiene aún una serie de restos arqueológicos, emergentes o 
bien envueltos pertenecientes a la antigua Alcazaba, que sin ninguna medida de protección están sufriendo un grave 
deterioro que puede poner en peligro los últimos vestigios del frente amurallado defensivo y sus torres y elementos 
de control. 
 
Los elementos arqueológicos emergentes de mayor entidad se encuentran en el centro del plano de la Alcazaba, allí 
donde separaba el recinto defensivo al sur del espacio más público al norte. Así mismo, el lienzo amurallado al sur 
sobre la calle Cuesta de la Aduana, por diversas intervenciones, entre ellas, la más agresiva, la de la estructura de 
hormigón de 4 plantas, han provocado el derrumbe o desmoronamiento de este frente, dañando considerablemente 
lo que pudiera haber sido el lienzo de muralla más reconocible y claro de la Alcazaba. 
 
Aparte de algún elemento más como arqueología emergente en la ladera norte del recinto, el resto de elementos 
existentes y pertenecientes a la Alcazaba se encuentran en el interior de las edificaciones de su perímetro. Una 
hipótesis está centrada en el perímetro interior de las cocheras edificadas en el este, sobre la travesía de la Aduana, 
por donde discurría un lienzo de muralla en todo ese frente. 
 
Su borde oeste, allí donde se concentra el mayor número de edificaciones de carácter doméstico, está configurado 
en torno al borde amurallado y sendos torreones. Todo ello oculto bajo las construcciones, que sin interés, se han ido 
aprovechando de estos muros gruesos para adaptar sus dependencias y cobijarse bajo ellos. 
 
Entre la plaza de la Cava Alta y el plano de la Alcazaba, existen indicios de lienzos originales, y especialmente, 
emerge sobre estas edificaciones el cuerpo de uno de los torreones en buen estado de conservación. 
 
Entre la calle Trasgrisolias en unión con el plano de la Alcazaba, y la calle Mesto, también se encuentra un conjunto 
doméstico edificado en varias plantas, bajo el cual se alojan restos de lienzos y parte de torreones. 
 
Una desubicada galería doble de los restos del claustro del convento de San Francisco, toma una posición privilegiada 
en el plano alto de la Alcazaba. Una construcción fuera de lugar y contexto, reconstruida en el siglo XX sin acierto en 
su ubicación ni relevancia arquitectónica. 
 
Bajo el subsuelo del plano de la Alcazaba se encuentran algunas cuevas excavadas desde las propias viviendas, tal 
como se recoge en los levantamientos. Salvo lo no descubierto, estas cuevas contemporáneas carecen de interés 
arquitectónico, y, a veces, tienden a poner en peligro la estabilidad de los terrenos de relleno. 
 
Edificaciones y tipologías 

Las construcciones, que dentro de los límites de la presente Modificación conforman los bordes de la Alcazaba, son 
edificaciones carentes de algún interés histórico, arquitectónico o urbano. Sin embargo, algunas de ellas guardan en 
su interior importantes elementos arqueológicos pertenecientes al recinto amurallado. 
 
En su borde este sobresale, fuera de los límites del ámbito de modificación, la Iglesia Mayor Concatedral. El borde 
tallado entre la Alcazaba y la Travesía de la Aduana lo ocupa un sistema de cocheras cubiertas que, muy 
probablemente en su construcción, dañaron seriamente el lienzo este de la muralla. 
 
Al sur, la ya comentada estructura y cubiertas construida sobre el lienzo sur, paralizada en su día por las instituciones 
pertinentes, ha derruido parte del lienzo de esta zona y pone en peligro todo el frente sobre la Cuesta de la Aduana. 
Esta parte de lienzo también se ocupa por una vivienda ilegal, entre el acceso escalonado peatonal y la propia muralla, 
sin interés tipológico ni arquitectónico. 



  
  
 
 
 
Por otra parte, en su lado oeste es donde se concentra el mayor número de construcciones, todas de uso residencial, 
salvo la reciente edificación municipal entre plaza de la Cava Alta y la propia Alcazaba, si bien está fuera del ámbito 
de la delimitación. En cualquier caso, y como frente abierto al espacio público, este nuevo edificio trata de poner orden 
y coser en un futuro todo el nuevo tejido urbano por rehacer en el perímetro de la Alcazaba. 
 
El resto de construcciones del interior del perímetro delimitado son viviendas de reciente construcción en su mayoría, 
que carecen de interés tipológico o arquitectónico. Solamente algunas viviendas de finales del siglo XIX o principios 
del XX merecen alguna atención por su composición de fachada, perteneciente a la arquitectura vernácula de 
Andalucía. Además, algunas en su interior contienen los referidos elementos arqueológicos de la Alcazaba. 
 
En la siguiente imagen se observa, en diferente color, la variedad edificatoria y tipológica comentada. 
 

 
 
Alturas 

Al estar la mayoría de edificaciones apoyadas en las laderas del promontorio de la Alcazaba, y por lo tanto 
sobre una topografía muy inclinada, es difícil determinar con exactitud las alturas de éstas, dado que una 
misma edificación puede tener entre 3 o 4 plantas por uno de sus lados y sin embargo, una sola al otro. 
 
Esta dificultad debe simplificarse en la ocupación volumétrica que se percibe desde el propio plano de la 
Alcazaba, desde la atalaya donde se puede divisar la ciudad y el paisaje. 
 
En el norte no existen edificaciones en su delimitación, lo que permite unas vistas extensas sobre la 
ciudad. 
 
En el este, tampoco emergen construcciones, pues siendo las cocheras las únicas de este ámbito, sus 
cubiertas quedan por debajo de la cota de suelo de la Alcazaba. Otras edificaciones más lejanas y fuera 
de los límites de la Modificación sí adquieren mayor altura (6 plantas) e impiden en algunas zonas las 
consiguientes vistas sobre el casco histórico de Baza. 
 
Tanto en el sur como en el oeste, las edificaciones que bordean este espacio público tienen, por lo general, 
una sola planta, así como la edificación de Asuntos Sociales del Ayuntamiento. Solamente alguna vivienda 
mal ubicada contiene dos plantas sobre la Alcazaba. 



  
  
 
 
 
Por lo tanto, se considera que podrá ser, una vez demolidas las construcciones fuera de lugar, un espacio 
urbano con las mejores e históricas vistas sobre la ciudad de Baza y su paisaje del entorno. 
 
Espacios públicos 

El espacio público fundamental de la Modificación es el formado por el limpio y claro plano de la Alcazaba. 
Un plano casi horizontal, con topografía suave de 2 metros de diferencia entre sus extremos 
longitudinales. Un plano hoy día en estado deteriorado de conservación, donde numerosos tipos de 
pavimentos, desde losas de hormigón, de terrazo, tierra compactada, soleras de hormigón, grava suelta, 
parterres sin vegetación, arboleda suelta, diferentes tipos de balaustradas y barandillasé se van 
entreverando con los propios restos arqueológicos emergentes. 
 
Un espacio público sin recorridos, de difícil acceso y comunicación, rematado al norte con la implantación 
desubicada del Claustro del convento de San Francisco, y el terreno natural en pendiente hacia la calle 
Boliche, donde existe constancia de restos arqueológicos. 
 
Diversos miradores elevados colonizan parte del borde este de la Alcazaba, incluso el más destacado se 
ubica encima de uno de los torreones de la Alcazaba en su esquina sureste. 
 
Son cinco los accesos de subida al plano alto. Al norte, una escalinata desorganizada en tramos de 
diversos peldaños que desemboca en diagonal en el plano superior; al sur, una larga escalera en la 
esquina sureste nos conduce a un nivel intermedio para más adelante subir en perpendicular al nivel alto, 
una escalera que desde la Cuesta de la Aduana nos eleva a este plano entre viviendas unifamiliares; al 
oeste, desde la Plaza de la Cava Alta, una nueva escalinata en recodo que bordea la nueva edificación 
municipal nos ingresa de manera tangencial y bajo cubierta al plano intermedio de la Alcazaba y, por 
último, el acceso natural y más representativo al recinto, el histórico de la calle Trasgrisolias en pendiente 
hasta alcanzar la cota elevada. 
 
Al margen de la propia Alcazaba, están sus calles aledañas o de acceso, la travesía de la Aduana, la 
Cuesta de la Aduana y la calle Trasgrisolias. Todas carecen de una pavimentación adecuada, siendo 
hormigón o tierra compactada sus terminaciones, y en bastante mal estado de conservación. 
 
Usos 

En general, predomina el uso residencial, ya sean edificaciones unifamiliares o plurifamiliares. 
 
Todo el entorno que emerge sobre el plano superior de la Alcazaba está compuesto por el uso residencial. 
En el interior del espacio urbano se encuentra en exclusividad la tipología unifamiliar, estando las traseras 
de éstas, es decir, el frente a la Alcazaba, en un estado de deterioro e imagen lamentable. 
 
Sólo el edificio de Asuntos Sociales municipal, aun estando fuera de la delimitación, representa el uso 
público, con accesos desde los dos niveles, Alcazaba y Plaza de Cava Alta. 
 
Fuera de los límites pero emergiendo sus cubiertas en la proximidad, se encuentran la Iglesia Mayor 
Concatedral y la Iglesia de San Juan. 
 
Tráfico 

El tráfico de vehículos en el entorno y ámbito de la Modificaicón apenas existe, salvo la circulación rodada 
hoy día por la calle Cuesta de la Aduana, y parte de la travesía de la Aduana, para acceder a los dos 
niveles de la edificación destinada a cocheras. Por lo tanto se puede concluir que el trafico está restringido 
a cocheras y garajes particulares. 
 
 
2.4. ESTADO ACTUAL. ARQUEOLOGÍA. ELEMENTOS EMERGENTES. 

 
Los levantamientos tipológicos y topográficos realizados recientemente para abordar con ciertas garantías la 
ordenación contenida en la presente Modificación han puesto de relieve la existencia de una serie de elementos 
pertenecientes a la primitiva Alcazaba, o bien restos arqueológicos ya sean emergentes o envueltos en las propias 
edificaciones, que nos permiten configurar con mayor rigor cual pudiera ser el trazado original y discurrir de los lienzos 
amurallados y torres de la misma. Si bien se barajaban diversas hipótesis del trazado, entre ellas el croquis de 1.890 



  
  
 
 
 
realizado por M. Gómez-Moreno a finales del siglo XIX, sí parece haberse constatado de manera más clara un trazado 
murario en el interior del borde construido al oeste de la Alcazaba, en las viviendas unifamiliares y plurifamiliares 
comprendidas entre la calle Mesto y la Calle Trasgrisolias y el plano elevado de la Alcazaba. 
 
Esta existencia de restos arqueológicos se encuentra documentada en las diversas fichas del Catálogo del presente 
documento. 
 

 

 
 
Las murallas primitivas de la Alcazaba, como elementos de contención de tierras, salvaban un importante desnivel de 
los terrenos que llegaban hasta los 15 m de altura en el borde noreste. De ahí que sirviera como elemento de agarre 
y protección para la construcción y adosado de estas viviendas unifamiliares, que se han ido sustituyendo a lo largo 
del tiempo. 
 
El límite oeste referido constatado arqueológicamente en toda su longitud presenta un vacío en la parcela, aunque 
fuera de delimitación de la Modificación, hoy ocupa la edificación destinada a Asuntos Sociales y Formación de 
Empleo, del Ayuntamiento de Baza. En los inicios de su construcción, se realizaron numerosas catas arqueológicas 
por la técnico arqueóloga designada por el Ayuntamiento y el seguimiento de la Delegación de Cultura de Granada. 
 
Sin embargo, tras esta inspección arqueológica, no se encontró ningún vestigio, resto murario o parte de alguna 
cimentación en aquellos lugares previsibles del trazado. Una posibilidad es que este solar, ya demolido de 
construcciones anteriores, presentara su cota de terreno inferior a la antigua muralla y cimentación de la Alcazaba, y 
por lo tanto, ya estuviera desaparecida. 
 
Lo más reseñable en este borde es la existencia de varias torres que formaban la Alcazaba, de ellas la más visible 
es la ubicada entre la plaza de la Cava Alta y el plano superior de la Alcazaba, elemento emergente de gran 
importancia para la comprensión del recinto. Otras, descubiertas en la toma de datos del levantamiento planimétrico, 
se encuentran en el interior de las viviendas de la calle Mesto. 
 
No se ha podido constatar aún con cierta claridad la existencia de restos arqueológicos en el interior de las cocheras 
de la Travesía de la Aduana, en su borde escalonado al este de la Alcazaba, si bien es un borde coincidente con las 
hipótesis de trazados. 
 
En la siguiente imagen se expone lo comentado mostrando una hipótesis de trazados y elementos emergentes. 
 

Croquis de la Alcazaba de Baza, Autor M. Gómez-Moreno (1.890) 



  
  
 
 
 

 
 
 
El Plan General de Ordenación Urbanística de Baza califica el Recinto de la Alcazaba y restos emergentes de la 
Muralla de la Medina como un ámbito de Conservación Preferente. En este sentido se establece que sólo podrán 
autorizarse actuaciones que contengan entre sus objetivos la puesta en valor de los restos, así como consolidaciones, 
restauraciones, etc. y la viabilidad de estas intervenciones quedará vinculada al resultado de las investigaciones 
arqueológicas, que deberán asegurar la no afección sobre otros restos soterrados o sobre el bien que pretende 
ponerse en valor. Estos criterios son los que van a prevalecer en los objetivos del propio Plan Especial, y por 
continuidad, en las futuras obras de urbanización. 
 
La detección de la mayor parte de los restos emergentes que pertenecen a la Alcazaba de Baza han sido 
contabilizados gracias a la observación, sin que mediase en la mayoría de los casos ningún tipo de intervención e 
investigación del patrimonio. Sin embargo, el reconocimiento superficial se ha centrado en la identificación de lienzos 
de muralla, puertas de acceso y torres, con el cometido de arrojar luz al esquema organizativo de la fortaleza, muchos 
de ellos desde la toma de datos de los levantamientos planimétricos. 
 
La investigación arqueológica en la Alcazaba de Baza ha sido prácticamente nula, a excepción de una intervención 
arqueológica realizada en 1.999, a instancias de la Delegación Provincial de Cultura de Granada, en la Calle Aduanas 
nº 4 y 5 y Alcazaba. Durante la actuación queda documentado un paño de muralla de tapial, perteneciente al siglo IX, 
al que se le adosa a modo de forro otro lienzo de muralla de cronología posterior (Siglos XIII-XIV), de mampostería 
concertada y enripiada. Además, en la calle Aduanas han sido descubiertos treinta y siete proyectiles de piedra, 
colocados y agrupados, utilizados por las tropas cristianas de los Reyes Católicos durante el sitio de Baza. 
 
Queda patente que la investigación arqueológica realizada en la Alcazaba de Baza es escasa y necesita de más 
intervenciones (a nivel de subsuelo, pero también de análisis de restos emergentes) que ayuden a esclarecer diversas 
incógnitas sobre este bien. 
 

Catálogo de Elementos Arqueológicos Emergentes 

Los Restos Emergentes y Zonas Arqueológicas están localizados en el PGOU de Baza en el plano CH.OE.1.2 
Catálogo Arqueológico. Si bien se entiende un todo como elemento de unidad que es la Alcazaba, y al estar los restos 

emergentes en muy diferente situación formal y física, se subdivide en 10 zonas marcadas en el plano anteriormente 
citado del PGOU (todas del mismo recinto) para desarrollar, describir e identificar con mayor claridad cada uno de 
ellos: 
 
 
 



  
  
 
 
 
V Arq 4  Nombre: Restos Muralla o torre en Alcazaba. Este  

Ámbito: Plan Especial de la Alcazaba de Baza 
 

V Arq 5  Nombre: Restos de torreón interior de división en Alcazaba. Centro  

Ámbito: Plan Especial de la Alcazaba de Baza 
 

V Arq 6  Nombre: Restos Muralla interior de división en Alcazaba. Centro  
Ámbito: Plan Especial de la Alcazaba de Baza 
 

V Arq 7  Nombre: Restos de Muralla en Alcazaba. Este  
Ámbito: Plan Especial de la Alcazaba de Baza 
 

V Arq 8  Nombre: Restos de Torreón bajo mirador en Alcazaba. Sureste  
Ámbito: Plan Especial de la Alcazaba de Baza 
 

V Arq 9  Nombre: Restos de Muralla tras estructura de hormigón y solar derruida en Alcazaba. Sur  

Ámbito: Plan Especial de la Alcazaba de Baza 
 

V Arq 10  Nombre: Torre semioculta entre en Alcazaba. Oeste  
Ámbito: Plan Especial de la Alcazaba de Baza 
 

V Arq 11  Nombre: Posibles restos de Muralla en Alcazaba. Oeste  
Ámbito: Plan Especial de la Alcazaba de Baza 
 

V Arq 13  Nombre: Restos ocultos de torre de acceso. Oeste. 

Ámbito: Plan Especial de la Alcazaba de Baza 
 

V Arq 14  Nombre: Restos emergentes de Muralla en Alcazaba. Norte  
Ámbito: Plan Especial de la Alcazaba de Baza 

 
 

 

  



  
  
 
 
 

 
 



  
  
 
 
 

 
 



  
  
 
 
 

 
 



  
  
 
 
 

 
 



  
  
 
 
 

 



  
  
 
 
 

 
 



  
  
 
 
 

 
 




































































